
 
 

2da Convocatoria a la Sesión Extraordinaria virtual número N°002-2022-

FACEAC/CF 

Martes, 11 de enero del 2022  

 

Acta 

Siendo las diez horas ocho minutos, a través del Google Meet, se reunieron los señores 

miembros del Consejo de facultad para llevar a cabo sesión extraordinaria virtual número 

N°002-2022-FACEAC/CF, en segunda convocatoria. 

 

 

1. ACTA DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL 

N°002-2022-FACEAC: 

La responsable administrativa del Consejo de Facultad Eugenia Linares Moreno, 

informa que la sesión extraordinaria convocada para el día lunes 10 de enero de 2022 

con la citación N°002 no se realizó por falta de quorum. Haciendo constar la ausencia 

de los Docente Mirtha Fátima Gálvez Berrios y Juan Granados Inoñan. Por lo que se 

hizo una segunda convocatoria con la citación N°03, de fecha 11 de enero de 2022. 

Para ello se procedió a pasar asistencia y con la presencia de 07 integrantes, se inició 

la sesión. Sin embargo, hay que tener en cuenta que para tomar acuerdos votaran 03 

docentes y un estudiante. 

La asistencia registrada es la siguiente: 

2. ASISTENCIA 

 

1.1 Integrantes del Consejo de facultad con derecho a voz y voto 

 

N° Nombres y Apellidos Asistencia 

1 José Máximo Gómez Navarro Presente 

2 Luis Fernando Campos Contreras Presente 

3 Juan Granados Inoñan Ausente 

4 Mirtha Fátima Gálvez Berrios Presente 

5 Jennifer del Rosario Medina Quispimaille Presente 

 

1.2 Integrantes del Consejo de Facultad con derecho a voz 

  

N° Nombres y Apellidos Asistencia 

1 Neill Oliver Chávez Diaz Presente 

2 Renzo Eduardo Cuenca Sarango Presente 

3 Diana Yadira Salazar Ramírez Presente 

 

La responsable administrativa del Consejo de Facultad, en adelante RACF a 

indicación del Decano procedió a dar lectura a la agenda: 
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3. AGENDA: 

 

1.    Aprobación de Acta de Consejo. 
2.    Aprobación de Grados y Títulos 
3.    Aprobación de los Planes de Estudio de las Escuelas Profesionales Faceac, 
4.    Resultados del Concurso de Méritos de Contrato para docentes ciclo 2021-II.  
 

 

4. DESARROLLO DE LA ASAMBLEA. 

1.    Aprobación de Acta de Consejo. 
La RACF dio lectura al Acta de Consejo de Facultad del día 03 de enero del presente año, al 

no haber ninguna observación u objeción por parte de los consejeros, se procedió a la 

votación respectiva 

: 

N° Nombres y Apellidos Aprobado Desaprobado 

1 José Máximo Gómez Navarro APROBADO  

2 Luis Fernando Campos Contreras APROBADO  

3 Mirtha Fátima Gálvez Berrios APROBADO  

4 Jennifer del Rosario Medina Quispimaille APROBADO  

Acuerdo: El Consejo de facultad acordó por unanimidad (4 votos), aprobar el acta de 

Consejo de Facultad del día 03 de enero del presente año. 

 

2.    Aprobación de expedientes de Grados y Títulos 

 

La RACF, procedió a mostrar los expedientes para la obtención de Grado de Bachiller 

presentados por los egresados de la carrera profesional de Economía, según se detalla para 

su aprobación: 

Bachilleres: 

 

EN ECONOMÍA 

 

5421-2021 MARIA GRACIA GARNIQUE RIOJAS 

5423-2021 RUTH ELIZABETH SAMILLAN RECALDE 

5431-2021 YULEISY ELENA VILCHEZ VÁSQUEZ 

 

Posteriormente la RACF procedió a realizar la votó respectiva, para la aprobación de los 

expedientes de grados de bachiller: 

N° Nombres y Apellidos Aprobado Desaprobado 

1 José Máximo Gómez Navarro APROBADO  

2 Luis Fernando Campos Contreras APROBADO  

3 Mirtha Fátima Gálvez Berrios APROBADO  

4 Jennifer del Rosario Medina Quispimaille APROBADO  
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Acuerdo: El Consejo de facultad acordó por unanimidad (4 votos), aprobar los expedientes 

anteriormente mencionados para la obtención de grado de bachiller. 

 

3.  Aprobación de los Planes de Estudio de las Escuelas Profesionales Faceac. 

El señor decano informo que solo las escuelas profesionales de Administración y Comercio 

habían presentado sus planes de estudio actualizado en relación a las modificaciones hechas 

por la oficina de Calidad en cumplimiento de las condiciones básicas de calidad en 

cumplimiento al Plan de Emergencia de la UNPRG. 

La RACF procedió a presentar el plan de estudios del Programa de Administración y de 

Comercio y Negocios Internacionales los cuales contaban con el visto bueno de la oficina de 

calidad, para su aprobación en Consejo de Facultad. 

Asimismo, el señor decano informa que el plan de estudios de Programa de Economía se 

envió a calidad para el visto bueno y en lo que respecta al plan de estudios de Contabilidad 

debe subsanar observaciones realizadas por la oficina de calidad para su visto buenos, 

siendo revisiones que no son de fondo sino de forma, se dé por aprobados todos los planes 

de estudios con la venia de la oficina de calidad y sea tramitado a la oficina correspondiente. 

Posteriormente el señor decano pregunto si había alguna opinión sobre lo manifestado al no 

haber ninguna opinión todos estamos de acuerdo en que los planes de estudios sean 

aprobados en Consejo de Facultad. 

La RACF procedió a la votación para la aprobación de los planes de estudio de las escuelas 

profesionales de Administración y Comercio y Negocios Internacionales; 

   

N° Nombres y Apellidos Aprobado Desaprobado 

1 José Máximo Gómez Navarro APROBADO  

2 Luis Fernando Campos Contreras APROBADO  

3 Mirtha Fátima Gálvez Berrios APROBADO  

4 Jennifer del Rosario Medina Quispimaille APROBADO  

Acuerdo: El Consejo de facultad acordó por unanimidad (4 votos), se emita la resolución 

correspondiente a la aprobación de los planes de estudio de los programas de Administración 

y Comercio y Negocios Internacionales. 

 

4. Resultados del Concurso de Méritos de Contrato para docentes ciclo 2021-II. 

El señor decano dio indicaciones a la RACF que de lectura a las Tablas de resultados 

obtenidos por los postulantes al Concurso Público para Contrato Docente Ciclo Académico 

2021-II, dicho resultados fueron enviados con Oficio N°049-2022-VIRTUAL-UNPRG-

FACEAC-D/JGN al presidente de la Comisión Central; siendo el siguiente 

VASQUEZ HUATAI KELLY          PUNTAJE 58.2 

BUSTAMANTE CORONEL WILHELM    PUNTAJE 38.7 

DELGADO WONG SOFIA IRENE  PUNTAJE 60.2 

FLORES CASTILLO MARCO MARCELO PUNTAJE 54.5 

GILES SAAVEDRA DAGMAR GIANNINA PUNTAJE 29.8 

GUSTAVO COELO CASTILLO  PUNTAJE  29 

MENDOZA BRAVO FRANCISCO  PUNTAJE 20.25 
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A lo que el decano informa que los docentes que alcanzaron plaza son los siguientes: 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE ADMINSTRACION  

Postulante      Plaza        Puntaje Obtenido 

M. Sc. Sofia Irene Delgado Wong   6               60.2 

DEPARTAMENTO ACADEMICO DE CONTABILIDAD 

Postulante      Plaza Puntaje Obtenido 

Dagmar Giannina Gile Saavedra   7 29.8 

Bustamante Coronel Wilhelm    8 38.7 

  

Declarándose desierta la plaza 9 por no alcanzar el puntaje necesario que es como mínimo 

21 en merito artículo 24° del Reglamento de Selección Docente Contratado- Ciclo Académico 

2021-II de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo y las Bases de Selección Docente 

Contratado Ciclo Académico 2021-II de la UNPRG. 

El señor decano procedió a preguntar a los señores consejeros si existía alguna objeción u 

observación a los resultados leídos, a lo que el consejero Dr. Luis Campos Contreras, pidió 

que conste en acta la posición en cuanto que, no he podido verificar la información porque no 

se me han alcanzado los expedientes de los concursantes para poder verificar el resultado 

de las actas por lo cual se abstiene en la votación. 

Posteriormente el señor decano informo que la comisión cumplió con las normas establecidas 

el Reglamento de Selección Docente Contratado- Ciclo Académico 2021-II de la Universidad 

Nacional Pedro Ruiz Gallo, solicitando a la RACF que proceda con la votación 

correspondiente: 

 

N° Nombres y Apellidos Aprobado Desaprobado 

1 José Máximo Gómez Navarro APROBADO  

2 Luis Fernando Campos Contreras ABSTENCION  

3 Mirtha Fátima Gálvez Berrios APROBADO  

4 Jennifer del Rosario Medina Quispimaille APROBADO  

Acuerdo: El Consejo de facultad acordó aprobar por mayoría (3 votos), se emita la resolución 

que aprueba los resultados finales de méritos del postulante ganador del concurso público de 

méritos para contrato docente - ciclo académico 2021-II, para el departamento académico de 

Administración Y Contabilidad. 

 

Siendo las doce horas del día 11 de enero del 2022, se dio por concluida la Sesión 

extraordinaria. Los miembros de Consejo de Facultad se despiden del señor decano a través 

del Google Meet. 

 

 

Firman en señal de conformidad de la presente. 
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_______________________     __________________________ 

José Máximo Gómez Navarro    Luis Fernando Campos Contreras 

 Decano        Miembro 

 

 

 

_______________________     __________________ 

Mirtha Fátima Gálvez Berrios     Juan Granados Inoñan  

 Miembro       Miembro 

 

 

 

________________________   _____________________________ 

Diana Yadira Salazar Ramírez   Jennifer del Rosario Medina Quispimaille 

Miembro       Miembro 

 

 

 

 

 

__________________________    ___________________ 

Renzo Eduardo Cuenca Sarango    Neill Oliver Chávez Diaz 

 Miembro       Miembro 
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